
PUGAMINO,Abril 13 de 1989.- 

Al ocñor 

Intendente Municipal 

ESUIBAND ALCIDES SE4UL1W 

4ü  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.lo 0.:DLNANZA-- 

que esto H.uorpo aprobó por unanimidad en la Décimo Séptima So--- 

si6n Extraordinario realizado el dfo 7 do Abril del cte.aAo,o1 coa 

siderar el Expediente:C-98-88 COOP.ELECT.SUV.ANEXOU DE VIV.Y C::E-

DIE0 DE PE.:G.LTDA.i1ef:Cuedro Tarifario Diciembre/88.- 

Sancion&dose lo siguiente: 

O 	 A U I. A.  

Añil- XI/LO 1° -  Autorízame a la COOPLIATIVA LECOT.ICA 	 Abiú-- 
	  ADS DE VIV.Y C.:COITO DE PC‘GAMINO LTDA.,* incrementar 
las tarifas básicos vigentes e la fec.a en un 7,88.,.; (SIETE eccd 

-- 

OCHENTA Y ocw 	C-IENfO),para emitir en las facturaciones de 103 
consumos correspondientes o las mediciones efectuadas on el mes do 
Diciembre do 1938.- 

M'EMULO 2°-  Sobre los valores resultantes del artículo anterior - 
	  se aplicar& loa quo correspondan on función de Leyes 
Nacionales y Provinciales y cuotas do capitalización quo fueron 
puesta> on legal forme.- 

A,(ICUl..1 3°-  “amenfqueso al Departamento Cjecutivo a sus efectos.- 

iiogo propicia le oportunidad pera - 

saludarlo atentamente.- 

J:DE“Allign NO 2155/39.- 

ASAN J.MANCONAto N) 
11111ORCTAneo 

N 	-. 0011C40 DILIKk•ant 


	Page 1

